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ADUAI\LAS
Aclñi.istrá.idn Aduañerá de Hoñdur¡s

PARA: ABG. MAICOL ALEJANDRO CERRATO ROVELO

HONDURAS

DE:

Jefe de Departa ento de Trans

ABG. METVIN P

Gerente Na na estión

-La preaente ¡nfomecióñ es de uso exclus¡vo, resewado y coñfidencial para
la adm¡nBtradón aduanéra de ¡loñduf¿s, .é prohíbe y s.nciona r¡ divulgt-
cktn conforme al Rég¡meo de la Carrora de los Func¡onar¡o§ y Sdv¡dorc5 dc
la Admiñiatrec¡ón Aduañera d€ Honduras'

Y ¡nfo@oduonorgob.hn

FECHA: OGdemarzo2024

ASUNTO: Respuesta a MEMORANDOADUANAS-DTA-094-2024

En respuesta a lo solicitado en MEMORANDO-ADUANAS-DTA-094-2024 por el

Departamento de Transparencia y Ant¡corrupción, para el lAlP, se adjunta información de

las circulares emitidas por la Gerencia Nacional de Gestión Talento Humano y publicadas

durante el mes de febrero 2024.

Asimismo, se informa que el organigrama estará siendo remitido en formato PDF y PNG,

vía correo electrónico institucional a través de la cuenta: mrovelo@aduanas.gob.hn

@oduonoshondur"t fl | (d www.oduonos.gob.hn

Centro cívico Gub€rnamental, Tolre l, Piso 3, 13, 14 y 15, Boulevard
fuan pablo ll, tegucigalpa, M.D.C,Honduras, C.A.

No.
Circula¡

flepartamento
o Secc¡ón

Fecha de
envío

Asunto de la C¡rcular D¡ritida a observac¡ón

GNGTH 3t/0L12024
Declaración del

lmpuesto Vecinal

Petíodo 2024

lnstrucc¡ones para el
personal

Publicada en

fecha 01 de
febrero 2024.

3 GNGTH 13/02/2024
Actualización Anual

Declarac¡ón Jurada de
B¡enes 2024

lnstrucciones para el
personal

Ninguna

MEMORANDO ADUANAS - GNGTH -53I-2024

S¡n otro particular.
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HONDURAS

DISPOSICIONES ADMTNISTRATIVAS
CIRCULAR ADUANAS.GNGTH.O2.2O24

PARA: FUNCIONARIOS (AS), SERvtfDRES (AS) y E¡|PLEADOS (AS) DE
LA ADTIINISTRAC|ÓN ADUANERA
A nivel Nacional

DE ABG. MELVIN
Gerente Nacional de T

ASUNTO: Declaracón del lmpuesto Vecinal periodo

FECHA: 31 deenero del2024

En cumplimiento con lo establecido en la Ley de Mun¡dpal¡dades Artículo 77 " Toda persona natural
paBerá anualmente un impuesto pefgonal único, sobre sus ingresos anuales, en el municip¡o en que
los p€rc¡ba, de acuerdo con la tabla... 'así misrno, '...las p€rsonas que se refieren elArtículo deberán
de presentar, a más tardar en el mes de abríl de cada año, la declaracíón jurada de los ingresos
percibidos durante el año c¿lendario anterior a los formularios que serán proporcionados por la
munic¡pal¡dad...'.

En v¡nud de lo anterior se les informa ¡o sigu¡ente:

1. Se instruye a los/las Servidores (as) y Empleados (as) que laboran fuera de la juridicción del
D¡strito Central y Comayagua, bajo las modalidades de Permanente, Contrato
Adminilrativo y Regímenes Espec¡ales, que deberán de abocarse a la Alcaldía

correspondiente a su juridicción laboral, con el fin de realizar el pago del lmpuesto Vecinal

o Personal del total de los ingresos percibidos en el año anterior.
2. Cada Serv¡dor (a) o Empleado (a) está en ¡a obligación de entregar a¡ enlace de la Gerencia

Nacional de Gestión Talento Humano de la Adm¡nistración Aduanera, una cop¡a del recibo

de pago y camet de solvencia municipal, a más tardar el 10 de mayo del2024.
3. Los enlaces deberán de remit¡r los documentos al Oepartamento de Nóminas dirigido a la

Lic. María Mer€edes Ramírez con el correo mmramirez@aduanas.sob.hn, a más tardar el

20 de mayo del 2024.

a)oduono3hondur"r tf J @ www.aduanas.gor .t rt-L¿ p.eeñte ¡ñlo.rñ.ción es de sso arcl¡¡¡vo. .es.túado y calñd.rtc¡.1 Pa.¡
la Adm¡nistracirn Adueñer¿ de ldrrc. s. p.ohttc y ¡.trci,r¡a su ¿vl¡g+
c('ñ coifo.?ñ€ ¡l Rágim€n de la C¡rrr. de b. Funcidi.rbs y S.rvirdL d.
la Adm¡n¡str.ció.r 

^duañer. 
d€ tlo.ür¡s_

Com.o Ciüco cu6.rnarr!.ntal. Torr,. ¡, pbo 3,13,14 y 15. Boul. vnrd
Juañ Plblo ll, f.g|r¡cigálpa. M.D.C-H,ondura6, C.A.

ú info@oduanos.gob hn
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Enlaces de talento humano

S¡n otro particular,

'r¿ pra¡.riL ¡rhaltradón ct de ulo aiEl¡altE .t:-vado y coofdc.cia¡ 9r.
¡a aalrñrBtraciin Adraarara d. ldrrü, - Foh.ba y aJEiú¡ .u dn¡gF_
c¡óñ confo.rn d eq,-nañ dc lr C¿tú..t b Fuñcirrn-b3 y S.rvidc.t d.
¡. adm¡ñi¡trdñ Adr¡añ€ra d€ XoñAraa'

X ¡nfo(doduonos.go b.h ñ

¡a AÉt ,:' a

l'(TE
ADA ELISA ROSALES NAVARRO ADUA}.¡A DE TRUJILLO aerosales@aduanas.gob.hn
ADA rr¡tARlA GONZALES SEGURA ADUA.IA LAS fi¡lANOS aqonzales@aduanas.qob.hn

ADA ft/tARlA GOI'¡ZALES SEGURA TRo.,,ES agonzales@aduanas.qob.hn

OA¡\¡IELA AEJAIORA YA^¡ES

TRUJILLO
OFICINA REGIONAL dlanes@aduanas gob hn

OOLORES DEL ML¡GRO ALVAR¡DO
CRUZ

ADUA{A EL A¡T{ANLLO dmaharado@aduanas.qob.hn

DOR¡S MARIBEL BROCATO BOi\¡ILLA ADUA}¡A PUERTO CORIES dbroc€to@aduañas.gob.hn

EDNA I,iARIA IT,IARROQU IN

iiELENDEZ
erna¡roquin@aduanas.gob.hñADUA¡¡A EL FLORIDO

EDSON JONATA.¡ VALE PORNLLO ADUA¡¡A PUERTO LEft/PIRA el\alle@aduanas.qob.hn

EVER FRÁNCISCO MAruTE
MAT¡I,0RG

CONCORDA ematute@aduanas.qob. hn

ehsnnqued@adua nas.oob.hnGERl,taN EDGARDO HENIOUEZ ADUA.¡AEL POY

XENRRYDOT,IADO ESPINAL
iiENDOZA

coRr¡rro hesoinal @aduanas.gob.hn

GUARDATURA ROATAT.¡
JACKELINE NrcO-LE i/taLDON¡DO
ROSAES
JACKELINE NICOLLE i/iALDON¡DO
ROSAES

ROATA}{

JOSE LUIS MA,AI.¡O ADUAt.¡A i/lccALEfiiPA lmaiano@aduanas.qob.hn

kyre\es@aduanas.qob hñKELLY\OHANA RE\€S MLLA ADUA}.¡A A¡\'APALA

KELLY \43IiA}.¿A RE\€S MLLA ADUA¡A EL HENECAI k\re\es@adu anas.oob hn

MARLON SAIIJEL VARELA AOUAI.¡A GUA§AJLE m\¡¿rela@aduanas.gob.hn

AGUAGAIENTE
MARIO ENRNUE GONZAES
FUENIES

ADUAI.IATELA
i,lAJRlClO A¡TOl'llO f\,LrR|LLO

i¡lCLlNA

GUARDATURA LA IT,ESA smatute@ aduanas.ooñ.hnSOFIA DESIREE i/IATUTE RA¡V¡REZ

ADUA}¡A LA I,CSA vmol¡na(@a duanas.oob.hn
\ERO¡¡lCA NARllv$/ i¡lC)l-lNA

HERNÁ}.¡DEZ

ADUA¡¡ALACEIBA
WLFREDO EFRAN VARGAS

ESPINOZA

GUARDATURA LA CEIBA w\rarqas@aduanas.qob.hñWLFREDO EFRAN VARCTAS

ESPINOZA
\Deratta@aduanas.qob.hnADUA.¡ALA FRATERNIDADYARITZA ODILY PERATA DUARTE

:l

HONDURAS

CIRCULAR ADUANAS.GNGTH0?.aO24

C Archilro

'?ociuonashondu,"t Jl Ü @ t'v a,.oduanos..to

Ccñtro Cívko Gubamañrem¡|, Tof'e 1, Piso 3, 13. ¡4 y 15. Boul. - ,r'i
Juan p.bfo ll. Teguc¡g.lPe, M.D.C.,Hondu.as. C-4.

t.-ffiF,q coFnErE.EgInor@

¡nmaldonado@aduanas.oob.hn

inmaldoñado@aduanas.qob.hn

maf uente@aduanas.qob.hn

mamurillo@aduarias.gob.hn

wvarqas @aduanas.qob.hn
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DISPOSICIOÍ{ ES ADMINISTRATIVAS
CIRCUI.AR ADUAilArcNGTH 43.2024

PASA: FUilqOilARt(}t (ASr, S€RV|DORES (ASl v
ADMIIIIÍRAOOÍ{ ADUAIIERA DE

OE A8G. MEtvtfrt

6erente Nacional

DE I.A

ONAL

A$' TO: ACTUAUZAOóil A'{UA! DECIáRAOóil J

FECHA: 13 de febrero 2024.

A todos los Funcionarios (as), servidores {as) y Trabajadores (as) de la Administr¿ción Aduanera de
Hondur¿s, se les recuerda que deb€n presentar Declarac¡ón .rurada de B¡enes ante el rribunal
superior de cuentas (TScl pare el p€ríodo 2024, en atención a la Grtular üt1-zo:t+s6-Tsc em¡tida
por el Tribunal Superior de Cuentas según lo comprendido en los Artículos 56, 57, 59, 60, 61, 65, 98
y 99 en la ley Orgánica del Tribunal sup€rior de Cuentas y en sus Añículos 59,6l, 62 y 63 de su
Reglamento, proceda a pres€ntar ante el Tribunal Superior de Cuentas la respectiva
ACTUAUZAOóÍ{ Af{UAt DE lA DEOáRAOOí{ JUXADA DE TXGnESOS, ACÍ|VOS y PA$VOS, por

devengar un salario igual o mayor a CUAnEITA Mlt LfMPtRAli (Lao,flx},m) o que aún sin devengar

dicha cantidad, manejen o custodien, adm¡nistren o tengan a sus cargo b¡enes o fondos del Etado.

En virtud de lo anterior se les informa que durante los meses de febrcro, mazo y abñl del preseme

año, deberán presentarse a la ventanille delTSC la actualización enual de su Declaración Jurada de

Bienes de lngresos Activos y Pasivos.

Haciendo la advertenc¡a de que la omisión de dicha oblEación dará lugar a la imposición de una

multa equ¡valente a O CO MIL I"EMPIRAS (Ls,mO. m) O SUSPE]l$óil DE! CARGO de 3currdo a

lo Btablec¡do en h [€y del fribunal Superior de Cucntas y Régimen de la catrEñ dc la
Administrac¡ón Aduanera d€ Honduras. lgual sanc¡ón se ¡mpondrá a aquellos obligados que no

hayan cumplido con su deber de presentar la Declaración Jurada de Bi€nes Por ¡ngreso al cargo por

pr¡mera vez o cesación en su cargo, los cuales t¡enen 30 días háb¡les a Partir de su fecha de ¡ngreso

o cesación del cargo; así como anualizar su resp€ctiva Declaración Jurada de ln8resos Activos y

Pasivos durante per¡odos anter¡ores.

En consecuencia los/las servidores(as) y tr¿ba¡adores(as) de las diferentes Aduanas entregarán la

Declaración Jurada de Bienes em¡t¡da por el TSC a través de los Adm¡nistradores de Aduanas o

enlaces de la Gerenc¡a Nacional de Gestión Tal€nto Humano y estas rem¡t¡rlos a la Gerencia Nac¡onal

de Gestión Talento Humano a más tardar el 03 de mayo del pres€nte año.

Lá d.slrtc iñronrÉcióñ 6 <,. uio at *¡!tto. rc.-s y árlidc" D"
b aáñht.t7..;tiñ Adú.¡É .r. .lo.rdq... t Fohrb., .rt lo.- ry (rr*>'
ci&r conforme ¿¡ Rég¡,rro ó. ¡ C..tr. de lo3 ñ¡nc¡óñ-lot v Sa.!róQ. d.
la Admirü¡tr.c¡óñ adrEtg. d€ ¡Erluro"

C.ntro Clv¡co Gutúña.r¡.m.|, TorrÉ 1. Plso 5, 13, l/. v
,u.n P.bao lL Ll¡t¡cir.tpá, it Df-Hoñdurar'c.a.

<.-E a{ir+.. ,¡. H6ór,

2024

óxrsuo, )!r s ic.t<r¿,-,t fl t itj '
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Ct RCU I.AR ADUANA$GNGTH 43.2024

El personal asignado al @ntro Corporatiw Centro Amér¡ca, C.entro ( Ív¡co Gubernaméntál y

Re8ímenes Especiales zom centr¿|, abocafse antes del 03 de mayo del presente año a la Gerenc¡a

Nacional Gestión de Talento Humano con el Abg. Jose Francisco Cruz var8as de la Sección de

conc¡liac¡ones Labor¿les o enviarla escaneada a tr¿vés del correo lnstitucional
jf cruz@aduanas.gob.hn.

Sin otro pañicular,

fllr¡

ú

. 
'ñformc¡óñ o. clc qlo.r.rr¡ÉF. r.t rv.do y cúÍ¡.t .Ei.! p.ra

á.n,r 
^du¡ñf,. 

<¡' 
'&,r.t¡E. 

¡. lior¡ab. t, !,t<¡.n 5u dhrulg.-
rc ¿r ,.ag¡ñ..r.L r. c¡,-. .t ls Fr¡rc¡dEl6 y 5-v.¡dri¡ c¡a
*ioñ A.ls¿,w. .le ¡blrrr¡.- Cerü, C,v¡co Gubcrr..naital Tatr I, Piso 3. ¡3, ¡4 y t5, Boutevór d

fr¡¿tr P*ao ll. f.{ ucig.F¡, ¡t D.C-Horrdu.-rc.A.


